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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1993

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 21 de junio de 1993, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Darse por enterada del escrito del Gobierno
de Navarra comunicando una rectificación en el
proyecto de Ley foral de Presupuestos Genera-
les de Navarra para el ejercicio de 1993, con el
texto que se recoge a continuación:

“En el artículo 21.5. última línea, donde dice
«Ayudas informatización entes locales .. 30»,
debe decir «Desarrollo local .. 30».”

Pamplona, 22 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

CORRECCION DE ERRORES

El Pleno del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 11 de junio de 1993, acordó
rechazar las enmiendas a la totalidad presenta-
das por los Grupos Parlamentarios «Herri
Batasuna» y «Mixto-Izquierda Unida» al proyecto
de Ley foral de Presupuestos Generales de Na-
varra para el ejercicio de 1993.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 127.5 del Reglamento de la Cámara,
el referido proyecto se remite a la Comisión de
Economía y Hacienda.

Pamplona, 11 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

RECHAZO POR EL PLENO DE LAS ENMIENDAS A LA TOTALIDAD

Proyecto de Ley foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1993
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Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Resolución sobre la realización de una campaña de información y prevención del
VIH-SIDA

Advertido error de omisión en la publicación
(B.O.P.N. núm. 23, de 13 de mayo de 1993) de
la Resolución aprobada por la Comisión de Sani-
dad y Asistencia Social del Palamento de Nava-
rra, en sesión celebrada el día 4 de mayo de
1993, se ordena la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra, del punto d) de
la «Resolución sobre la realización de una cam-
paña de información y prevención del VIH-SIDA».

Pamplona, 14 de junio de 1993

El Vicepresidente Primero: Fermín Ciáurriz Gómez

Resolución sobre la realización de una
campaña de información y prevención

del VIH-SIDA

“d) Dicha campaña se deberá realizar con la
colaboración de la Comisión Ciudadana Anti-SIDA
de Navarra.”
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la escolarización integrada a partir de 8.º de E.G.B.

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MARTIN LANDA MARCO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 21 de junio de 1993, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Mar-
co sobre la escolarización integrada a partir de
8.º de E.G.B., para la que se solicita respuesta
por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 22 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Martín Landa Marco, Parlamentario foral, ads-
crito al Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda
Unida», de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 181 y siguientes del Reglamento del Parla-
mento de Navarra, formula para su contestación
por escrito, la siguiente pregunta:

En estos momentos nos encontramos ante una
situación en la que hay que afrontar el dar o no
continuidad al esfuerzo de integración realizado
en los años anteriores a través de la positiva
experiencia de integración que se viene realizan-
do en E.G.B. desde 1982.

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 21 de junio de 1993, acordó
admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Mauricio Olite Ariz
sobre la instalación de una industria de reciclaje
de basuras en Viana, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 22 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Mauricio Olite Ariz, Parlamentario adscrito al
Grupo Parlamentario de Herri Batasuna, de con-
formidad con el art. 180 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula ante el Consejero

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente la
siguiente pregunta con solicitud de respuesta
escrita:

Ha trascendido a los medios de comunicación
la posible ubicación en Biana de una instalación
industrial de reciclaje de basuras con recupera-
ción del 80% de los desechos, y que ocuparía
una superficie de 17.000 m2, instalación que lle-
varía a cabo la empresa URANCIA, S.A.

En consecuencia, interesa saber si el Depar-
tamento conoce el proyecto, si éste tiene encaje
en los Planes Directores de Navarra, a qué tipo
de residuos se refiere cuando se dice que tal
industria va a utilizar la basura como materia
prima, la procedencia de los mismos, qué mate-
rias se pretenden reciclar, destino de los mate-
riales reciclados, así como con qué sistema se
prevé tratar los desechos.

En Iruñea, a 11 de junio de 1993

El Parlamentario foral: Mauricio Olite Ariz

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MAURICIO OLITE ARIZ

Pregunta sobre la instalación de una industria de reciclaje de basuras en Viana
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Desde entonces estos alumnos con necesida-
des educativas especiales permanentes han ve-
nido siendo escolarizados en centros ordinarios.

De un tiempo a esta parte y al acabar el curso
de 8.º tienen que salir de los centros sin estar
previsto, de momento, que puedan tener conti-
nuidad dentro de la escolarización integrada.

Por todo ello, interesa saber:

– ¿Qué planes tiene el Gobierno al respecto?.

– ¿Trabaja el Gobierno con la idea de buscar
el modo de facilitar que pueda tener continuidad
esta experiencia positiva dentro de la escolaridad
integrada también a partir de 8.º de E.G.B.?.

– ¿En qué plazos, si es así, cree que puede
afrontarse?.

Pamplona, 18 de junio de 1993

El Parlamentario foral: Martín Landa Marco

Pregunta sobre la gestión privada de los comedores escolares

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra de la contestación de la Di-
putación Foral a la pregunta formulada por la Par-
lamentaria foral Ilma. Sra. Dña. Itziar Gómez
López, sobre la gestión privada de los comedo-
res escolares, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 25, de 24 de mayo
de 1993.

Pamplona, 18 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud
de respuesta escrita, formulada por la parlamen-
taria doña Itziar Gómez López, del Grupo Parla-
mentario de Herri Batasuna, sobre diversos ex-
tremos relacionados con la gestión de los come-
dores escolares, el Consejero de Educación y
Cultura debe manifestar lo siguiente:

1.º El paso de los actuales comedores comar-
cales de gestión directa al sistema de servicio
contratado trata de lograr tres objetivos básicos:
El primero y principal de ellos, posibilitar y garan-
tizar la permanencia del personal de cocina de
los comedores comarcales en sus puestos de tra-
bajo. Este personal no fue transferido por el
M.E.C. al Gobierno de Navarra ni ha sido selec-
cionado por éste, y, por consiguiente, no perte-
nece a la Administración de la Comunidad Foral,
de acuerdo con la normativa vigente. Sin embar-
go, el apartamiento de este personal de los co-
medores en los que presta servicios y la con-
tratación masiva de nuevo personal legalmente

seleccionado por el Gobierno de Navarra ocasio-
naría, con seguridad, graves trastornos en el
funcionamiento de los comedores, sin contar con
las repercusiones, en los planos económico y
estrictamente humano, para no pocas personas,
algunas de ellas con muchos años de servicios
en el comedor a sus espaldas. La contratación
de empresas para gestionar el comedor ofrece
un paraguas jurídico que garantiza la permanen-
cia de los trabajadores, al subrogarse sucesi-
vamente las empresas adjudicatarias en los de-
rechos y obligaciones relativos al personal del
comedor.

Además, la contratación de empresas gesto-
ras hace posible satisfacer una vieja reivindica-
ción del profesorado: suprimir la obligatoriedad
de la permanencia en el comedor para atender a
los alumnos. Son las empresas gestoras quienes
han de proporcionar los cuidadores necesarios
en caso de negativa del profesorado a prestar
voluntariamente este servicio. Por último, la con-
tratación de empresas libera a los Directores y
Encargados de la obligación de gestionar con-
tratos, nóminas, seguros sociales, bajas, sustitu-
ciones e incidencias de personal de todo tipo,
propuestas de menús, contratos con proveedores,
provisión de menaje, seguros, permisos y me-
didas de seguridad e higiene, de la dirección de
la actividad diaria del comedor, así como de la
responsabilidad directa por el funcionamiento del
mismo, satisfaciendo así otra reivindicación del
colectivo docente.

2.º Importa subrayar que el funcionamiento
habitual del comedor sólo va a alterarse el míni-
mo imprescindible para alcanzar los tres objeti-
vos antes citados. El personal de cocina sigue
siendo el mismo, y los menús han de recibir la
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aprobación del Encargado que designe el Con-
sejo Escolar, el cual puede supervisar y controlar
el funcionamiento del comedor, interviniendo
cuando sea necesario para evitar cualquier abu-
so. Las tareas de gestión administrativo-funcio-
nal son ejecutadas por las empresas gestoras,
pero bajo el control último de dicho Encargado
(que es tanto como decir: del Consejo Escolar
que lo nombra); lo cual, en el fondo, no constitu-
ye una novedad, porque eran frecuentes los ca-
sos en los que el centro contrataba gestorías
privadas para colaborar en dicha gestión. Por otra
parte, los profesores que lo deseen podrán acu-
dir al comedor como cuidadores, percibiendo la
compensación económica que se establezca,
igual que ocurre en el caso de la gestión directa;
la empresa sólo aportará cuidadores propios si
no existen suficientes voluntarios.

En suma: La contratación de empresas gesto-
ras no responde a ninguna política preconcebida
de privatización en este campo, ni sustrae a los
Consejos Escolares el control sobre el funciona-
miento de los comedores, sino que la mediación
de tales empresas responde a necesidades ex-
trínsecas (la consecución de los tres objetivos
básicos varias veces enunciados en los puntos
anteriores), y se ha tratado de lograr (como, de
hecho, se ha logrado ya en 21 comedores) que
el funcionamiento actual de los comedores esco-
lares sólo se altere en la medida indispensable
para alcanzar estos objetivos.

3.º Es preciso recordar que este proceso de
regularización del servicio de comedor ya se ini-
ció el año 1992, cuando se adjudicó la gestión de
21 comedores sobre un total de 38 autorizados,
con resultados satisfactorios, a juzgar por la casi
total ausencia de quejas de los afectados.

En efecto, la aplicación del Decreto Foral 246/
1991, pionero en la regulación de los comedores
después de la obsoleta legislación del M.E.C. de
1954, y de las Ordenes Forales anuales de ins-
trucciones, está permitiendo alcanzar los tan rei-
terados tres objetivos básicos (el intento del M.E.C.
de regularizar parcialmente la situación de sus
propios comedores a través de las instrucciones
para el curso 1993/94 trata de aprovechar esta
reciente experiencia navarra, pero su enfoque
menos ambicioso ha suscitado ya fuertes protestas
entre el profesorado, por entender que no permite
alcanzar adecuadamente esos objetivos).

En cuanto a los 17 comedores con personal de
cocina ajeno al Gobierno de Navarra que aún per-
manecían en gestión directa, ha sido preciso sa-
car a concurso su gestión antes de la terminación
del curso 1992-93 debido a la próxima finalización

- en julio - del período transitorio para la regulari-
zación de los comedores según lo previsto en el
Decreto Foral 246/1991 y las Ordenes Forales del
Departamento de Educación y Cultura.

4.º Es preciso reducir a sus justos términos el
pretendido encarecimiento que de todo ello se
deriva. El gasto de personal no varía, porque
permanecen los mismos trabajadores. De existir
profesores dispuestos a desempeñar funciones
de cuidadores, el coste de las compensaciones
económicas tampoco variará por el hecho de que
la gestión sea directa o contratada (y, en este
último caso, puede exigirse a la empresa que
proporcione cuidadores cuando el profesorado no
desee asumir esta función, trasladando la com-
pensación a la empresa). El gasto en materias
primas alimenticias tampoco ha de variar
sustancialmente (si acaso, la compra de grandes
cantidades de alimentos por las empresas puede
proporcionar precios algo más reducidos que las
compras aisladas al por menor de un sólo come-
dor). En cuanto al 6% de I.V.A. que cargan las
empresas contratistas, se contempla al calcular
las subvenciones de comedor, pero el incremen-
to de las subvenciones por esta causa es sólo
aparente, porque no responde a un sobrecosto
real. Lo que el Gobierno de Navarra desembolsa
a través del Departamento de Educación y Cul-
tura para cumplir esta obligación legal lo recupe-
ra vía Departamento de Economía y Hacienda.

Sólo puede existir un factor diferencial real
entre el coste de una y otra modalidad: Los gas-
tos de gestión, entendiendo por tales los de ges-
tión y dirección del personal, adquisición y trans-
porte de materias primas y suministros, provisión
de menaje, elaboración de propuestas de menús,
suscripción de seguros, obtención de permisos y
adopción de medidas de seguridad e higiene, en-
tre otros. Cuando la gestión es directa, el Encar-
gado de comedor debe hacerse cargo de las inci-
dencias de personal que surjan y de las restan-
tes tareas enunciadas, percibiendo la correspon-
diente compensación. En cambio, en el sistema
de gestión contratada el Encargado se limita a
supervisar el funcionamiento del comedor y a
aprobar o no los menús que se le proponen. En
este último caso, se puede y debe asignar al
Encargado una compensación mucho más redu-
cida, aunque, como es lógico, la empresa contra-
tada cobre por llevar a cabo esas funciones de
las que se exime al Encargado. Y, aunque de-
pende de los precios finales de adjudicación por
concurso, no resulta inverosímil que la vía de
contratación de estos servicios con empresas
arroje resultados algo más costosos con respec-
to a lo que cobraría un Encargado de comedor
por realizar las mismas tareas (pero también
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cabe, razonablemente, esperar que este tipo de
servicios de pura gestión se presten con más
pericia desde una empresa especializada que si
se cargan sobre la espalda de un profesor de-
signado como Encargado por el Consejo Esco-
lar). En cualquier caso, el Gobierno de Navarra
considera el moderado sobrecosto que eventual-
mente pueda producirse en el apartado de gas-
tos de gestión como algo perfectamente asumible
a cambio del logro de los tres objetivos ya cita-
dos: Posibilitar la permanencia del personal de
cocina actual, eximir a los profesores de la obli-
gación de prestar necesariamente servicios de
cuidador en los comedores, y liberar a los Direc-
tores y Profesores Encargados de responsabili-
dades de gestión que suscitan un rechazo gene-
ralizado.

Como se ha indicado, la opción por uno u otro
sistema de gestión del comedor no tiene por qué
implicar diferencias sustanciales de coste. Sin
embargo, el Gobierno de Navarra, a través del
Decreto Foral que regula los comedores escola-
res, considera subvencionables y, por tanto, eco-
nómicamente compensables los gastos de per-
sonal cuidador y del Encargado del comedor.
Ciertamente, la generalizada opción (libre y legí-
tima conforme al Decreto Foral 246/1991) de los
Consejos Escolares por el establecimiento de
compensaciones como medio de obtener el con-
curso voluntario del profesorado para un mejor
funcionamiento del comedor, si bien constituye
un acto de justicia, también supone un gasto
mayor para aquellos comedores en los que se
acostumbraba a prestar estos servicios de forma
gratuita o por compensaciones simbólicas. Del
mismo modo, la liberación de las tareas de ges-
tión que algunos Directores y Encargados
desempeñaban de forma forzosa y gratuita tiene
un precio en términos económicos. Por esta cau-
sa, dado que los alumnos transportados y los

subvencionados por circunstancias especiales
(pertenecientes a sectores económicamente
desfavorecidos, minorías étnicas...) no deben
pagar en ningún caso más de 135 pts. por comi-
da, y que las actuales limitaciones presupuesta-
rias impiden incrementar más las subvenciones,
en algunos comedores con muchos alumnos sin
derecho a subvención puede ser necesario acer-
car en mayor medida el precio a pagar por estos
últimos al coste real para equilibrar el presupuesto
del comedor. Pero no ha de caerse en el espe-
jismo de suponer que ésto se debe a la forma de
gestión que se adopte. Los servicios de cuidado-
res y gestores se prestan y se pagan tanto en el
sistema de gestión directa como en el de servicio
contratado.

Lo expuesto en este punto puede resumirse
así: La normalización de un servicio complemen-
tario que funcionaba a golpe de «buenas volun-
tades», sobre la base de trabajos en ocasiones
forzados y con frecuencia poco o nada compen-
sados en el aspecto económico, es una añeja
reivindicación del profesorado, y constituye un
deber de justicia para con el colectivo docente,
que el Decreto Foral 246/1991 asume. Esa nor-
malización cuesta dinero; pero esto es así en un
comedor de gestión contratada y lo sería tam-
bién en uno de gestión directa. Sin duda, pagar
por servicios que en determinados comedores se
obtenían de forma forzosa y gratuita o mal com-
pensada los ha de encarecer en alguna medida,
cualquiera que sea el sistema de gestión que se
adopte.

Es todo lo que tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de junio de 1993

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre el Decreto Foral 161/1988, de 19 de mayo, en relación con la
enseñanza del euskera para adultos

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra de la contestación de la
Diputación Foral a la pregunta formulada por el
Parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna
Monzón, sobre el Decreto Foral 161/1988, de 19

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

de mayo, en relación con la enseñanza del eus-
kera para adultos, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 26, de 3 de junio
de 1993.

Pamplona, 18 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid
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CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud
de respuesta escrita, formulada por el parlamen-
tario don Félix Taberna Monzón, del Grupo Par-
lamentario Mixto-Izquierda Unida, sobre el De-
creto Foral 161/1988, de 19 de mayo, relativo a
los centros de enseñanza del euskera para adul-
tos, el Consejero de Educación y Cultura debe
manifestar lo siguiente:

El Decreto 161/1988 es adecuado y contem-
pla una situación adecuada para que los centros
privados de euskaldunización de adultos asegu-
ren a sus alumnos una mínima calidad de ense-
ñanza del vascuence. Su aprobación, tal como
se indica en el preámbulo, evita que las sub-
venciones en favor de las entidades privadas que
se dedican a la enseñanza del euskera para
adultos se concedan con criterios variables y
cambiantes.

La realidad de los centros de alfabetización
es diversa, no obstante, salvo en lo referido a la
exigencia de un % igual o superior al 50% del
profesorado con titulación de diplomado universi-
tario, el 80% de los centros y grupos consiguen
acomodarse a las exigencias de lo establecido
por el Decreto.

En el aspecto mencionado el Departamento
hace una interpretación extensa del texto.

La normalización de la lengua no está impe-
dida por el Decreto sino por razones ajenas al
mismo. Entre los objetivos del Departamento no
se ha considerado la modificación del Decreto

por la bondad de los objetivos que con él se
pretenden y la seguridad jurídica que establece y
por la cinscunstancia de que la práctica totalidad
de los centros y grupos organizados son recogi-
dos en su texto. No obstante, en condiciones
objetivas singulares, el Departamento hace una
interpretación del precepto en beneficio del pro-
ceso de alfabetización y euskaldunización de los
adultos sin incurrir en la situación de arbitrarie-
dad e inseguridad jurídica que implica y sin pro-
vocar pérdida de calidad de enseñaza.

El título E.G.A. o equivalente debe ser exigido
siempre pues es la titulación mínima que debe
tener un profesor que imparte una materia para
acreditar su conocimiento en ella. Téngase en
cuenta que en la enseñanza reglada todos los
profesores cuentan con la titulación adecuada en
la especialidad que imparten, lo que no debe
confundirse con que posean o no título de eus-
kera los que no utilizan el euskera como materia
a impartir sino como lengua vehicular, a los que
se les exige realizar una prueba de aptitud; se
trata de interinos pues para concursos de trasla-
dos y oposiciones se exige la titulación E.G.A. o
equivalente a todos. Todos los profesores que
imparten la asignatura de lengua vasca tienen
titulación para esta materia.

Es todo lo que tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 10 de junio de 1993

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros

Pregunta sobre la constitución del Consejo Navarro del Agua

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra de la contestación de la Di-
putación Foral a la pregunta formulada por el
Parlamentario foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa
Marco, sobre la constitución del Consejo Navarro
del Agua, publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 25, de 24 de mayo de
1993.

Pamplona, 18 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones, que suscribe, en contestación
a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. Don Martín Landa Marco sobre diversos
aspectos relacionados con la constitución del
Consejo Navarro del Agua, manifiesta lo siguien-
te:

1.º El citado Consejo fue creado por Decreto
Foral 147/1990 de 31 de mayo, que se publicó
en el Boletín Oficial de Navarra nº 71, de 13 de
junio de 1990.
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2.º En los últimos años se han constituido defi-
nitivamente los órganos de Gobierno que prevee
la Ley de Aguas y en los que Navarra tiene una
participación muy activa.

Tanto en las Juntas de Gobierno de las
confederaciones Hidrográficas del Ebro y del
Norte de España, como en los consejos del Agua,
Nacional y de las dos Cuencas, existen repre-
sentantes tanto de la Administración Foral como
de otros sectores que están trabajando en las
directrices de los Planes Hidrológicos y en aque-
llos temas de su competencia.

Habiéndose trabajado con fluidez dentro de
los órganos citados, lo que no obvia, por otro
lado, la participación individual y colectiva a tra-
vés de los procesos de información pública, no
ha parecido aconsejable proceder a la constitu-
ción del Consejo Navarro del Agua.

3.º El Decreto Foral señalado al comienzo
permite la constitución del Consejo en el momen-
to que se considere que se precisa a su opera-
tividad y que puede coadyuvar a la consecución
de los objetivos que el gobierno de Navarra tiene
en relación con las obras hidráulicas y, por lo
tanto, si el Parlamento lo considera conveniente,
el Gobierno procederá a su constitución de acuer-
do con lo previsto en el Decreto Foral 147/1990
de 31 de mayo.

Es cuanto tengo el honor de comunicar, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 181 y
siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 10 de junio de 1993

El Consejero de Obras Públicas, Transportes
y Comunicaciones: José Ignacio López Borderías
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Serie G:
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS

Informe de fiscalización sobre el Programa «Planificación Territorial y Planea-
miento Urbanístico»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 21 de junio de 1993, acordó
ordenar la publicación del informe de fiscaliza-
ción sobre el Programa «Planificación Territorial
y Planeamiento Urbanístico.

Pamplona, 22 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

Informe de fiscalización sobre el
Programa «Planificación Territorial y

Planeamiento Urbanístico»

INDICE

I. Descripción del Programa.

II. Objetivo, alcance y limitaciones.

III. Conclusiones y recomendaciones generales.

IV. Evaluación del Programa.

IV.1. Ejecución del Presupuesto del Progra-
ma.

IV.2. Estudio operativo.

Anexo 1.- Observaciones y comentario al infor-
me provisional realizadas por el Departamento
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente.

Anexo 2.- Contestación a las observaciones y
comentarios formulados al informe de fiscaliza-
ción.

I. DESCRIPCION DEL PROGRAMA.

El programa 311 «Planificación Territorial y
Planeamiento Urbanístico» de los Presupuestos
Generales de Navarra para 1992 está encuadra-
do en el Departamento de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente, siendo la unidad respon-
sable de su gestión el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.

La finalidad que se persigue con este progra-
ma es  «pretender hacer efectiva la ordenación
territorial de Navarra desde el ejercicio de las
competencias que, al respecto, tiene asumidas el
Gobierno de Navarra, así como fomentar el
planeamiento urbanístico local y colaborar a su
eficaz gestión».

Para su cumplimiento, se establecen en 1992
los siguientes objetivos:

1.º La realización de diversos estudios y tra-
bajos técnicos relativos a la planificación territo-
rial, al planeamiento urbanístico y al desarrollo
del marco normativo adecuado, necesario y pre-
paratorio para llevar a cabo la política territorial y
urbanística del Departamento.

2.º La formulación de los instrumentos de
ordenación territorial acordados por el Gobierno
de Navarra, previstos en la Ley Foral de Ordena-
ción del Territorio.

3.º La formulación del planeamiento urbanís-
tico local en el que se subrogue el Gobierno de
Navarra, en los casos de manifiesto incumpli-
miento de los deberes legales.

4.º Intensificar el asesoramiento a las entida-
des locales y colaborar económicamente con ellas
para la redacción y gestión de su planeamiento
urbanístico.

5.º Articular las medidas tendentes a la pues-
ta en marcha de servicios mancomunados para
el asesoramiento urbanístico a las entidades lo-
cales.

Como acciones más destacables para el cum-
plimiento de los objetivos citados, se indican las
siguientes:

1.ª Revisión e impulsión de los trabajos con-
ducentes a la formulación de las Directrices de
Ordenación Territorial de Navarra.

2.ª Prosecución de los trabajos iniciados con-
ducentes a la formulación de las Normas Urba-



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 28 / 24 de junio de 1993

12

nísticas Comarcales de la Comarca de Pamplona,
la Ribera Alta, la Ribera Baja y los Valles Pire-
naicos.

3.ª Prosecución de los trabajos relativos a la
categorización del suelo no urbanizable de Navarra.

4.ª Revisión e impulsión relativas al desarrollo
del marco legal y normativo para Navarra en
materia urbanística: Ley Foral de Urbanismo de
Navarra y regulación de actividades y usos cons-
tructivos en suelo no urbanizable, en colabora-
ción con el Servicio de Coordinación Jurídica y
Administrativa.

5.ª Subvención a la redacción del  planeamien-
to urbanístico por parte de los ayuntamientos.

6.ª Suministro de cartografía, en soporte pa-
pel y soporte magnético, necesaria para el pla-
planeamiento antedicho.

7.ª Subvención a entidades locales para la
adquisición de terrenos destinados a sistemas
generales.

8.ª Subvención para la puesta en marcha de
dos experiencias piloto relativas a servicios man-
comunados para el asesoramiento urbanístico
general a los Ayuntamientos de dos comarcas
con centro en Estella y Tafalla.

El Programa no presenta indicadores que per-
mitan realizar un seguimiento sobre el grado de
cumplimiento de los objetivos precitados, si bien,
en general, las acciones son bastante precisas y
están perfectamente identificadas.

Los recursos humanos que señala el progra-
ma son los siguientes:

1 Director de Servicio
3 Jefes de Sección
1 Jefe de Negociado
4 Arquitectos
2 Técnicos de Grado Medio
2 Auxiliares Administrativos

Es decir, un total de 13 personas.

Los recursos financieros que se asignan ini-
cialmente a este programa en 1992 suponen u-
nos gastos de 250,4 millones y unos ingresos de
4 millones, que representan el 10 y el 1 por ciento
del total de gastos e ingresos del Departamento.

Las actuaciones comprendidas en el Progra-
ma se regulan preferentemente en la Ley Foral
12/1986 de Ordenación del Territorio, Ley Foral
6/1987 sobre Normas Urbanísticas Regionales
para protección y uso del Territorio y Real Decre-
to 1/1992 del Texto refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

II.   OBJETIVO, ALCANCE Y LIMITACIONES.

De acuerdo con la Ley Foral 19/84, de 20 de
diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos,
se ha incluido en su Plan de Actuación la fiscaliza-
ción del Programa «Planificación Territorial y
Planeamiento Urbanístico» correspondiente a los
Presupuestos Generales de Navarra de 1992.

Con la realización del presente trabajo, la
Cámara de Comptos pretende la consecución de
los siguientes objetivos:

1.º Contrastar que la ejecución del presupues-
to del Programa, en sus distintos epígrafes eco-
nómicos, recoge la totalidad de gastos e ingre-
sos que le son imputables.

2.º Verificar el cumplimiento de la legalidad
aplicable en su ejecución.

3.º Realizar, en la medida de lo posible, un
estudio operativo sobre la actividad del Progra-
ma, es decir, analizar el grado de eficacia, eficien-
cia y economía alcanzado en su ejecución.

4.º Analizar y evaluar el sistema de Control
Interno implantado en el Servicio responsable del
Programa, proponiendo, en su caso, las Reco-
mendaciones que sean precisas para lograr
adecuar su gestión a los principios antes citados.

5.º Determinar el nivel de planeamiento urba-
nístico alcanzado en las entidades locales de
Navarra a 31 de diciembre de 1992.

El trabajo se ha centrado en la revisión del
presupuesto del Programa para 1992, analizan-
do y evaluando, además de los aspectos de
organización, contabilidad y control interno que
se han considerado convenientes, el grado de
eficacia, eficiencia y economía alcanzado en su
ejecución.

En su realización se han aplicado las normas
y procedimientos de auditoría que consideramos
necesarios de acuerdo con las circunstancias y
teniendo en cuenta los objetivos establecidos
previamente.

Han dificultado la realización del estudio
operativo los siguientes aspectos:

A) Factores derivados de la propia activi-
dad analizada.

Las finalidades básicas del programa -Planifi-
cación del Territorio y Planeamiento Urbanístico-
son atribuciones exclusivas de la Administración
y consisten, fundamentalmente, tanto en la
elaboración y fomento de normas y directrices de
ordenación territorial como en verificar su cumpli-
miento.
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En este contexto, el proceso de presupuesta-
ción por programas así como su posterior segui-
miento y control está condicionado por la propia
naturaleza de la actividad fiscalizada -emisión de
normas y control-, ya que ésta se encuadra den-
tro de la denominada Administración Reguladora
-en la que predominan, en gran medida, los ob-
jetivos cualitativos al resultar su cuantificación
bastante problemática-, en contraposición con la
Administración prestadora de bienes y servicios
o Administración Modular -con predominio de
objetivos fácilmente cuantificables-.

B) Factores del Programa.

La propia naturaleza de los objetivos defini-
dos, su no cuantificación y relación con los cré-
ditos presupuestarios y la ausencia de indicadores
que permitan analizar su cumplimiento.

C) Contabilidad de Costes.

La inexistencia de un sistema de contabilidad
de costes que permita la determinación del coste
de las distintas actuaciones realizadas a lo largo
del ejercicio así como la imputación al Programa
del porcentaje de cargas generales y demás
costes indirectos que le corresponda.

Es importante señalar, igualmente, que en el
área de planeamiento urbanístico local, la activi-
dad del Servicio está subordinada, de alguna
manera, a la voluntad planificadora de los entes
locales.

El trabajo de campo se efectuó en los meses
de febrero y marzo de 1993.

Agradecemos al personal del Servicio de
Ordenación del Territorio la colaboración presta-
da en la realización del presente Informe.

III.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIO-
NES GENERALES.

En este apartado recogemos las Conclusio-
nes Generales obtenidas del trabajo realizado que
se acompañan, en su caso, con sus correspon-
dientes recomendaciones.

1.ª La presentación y estructura del Programa
fiscalizado está, en nuestra opinión, incompleta
en cuanto que:

• Los objetivos, aunque son representativos
de la actividad del Programa, no están cuantifi-
cados ni relacionados con los créditos presupues-
tarios.

• No presenta indicadores que permitan valo-
rar el grado de cumplimiento de los objetivos; no
obstante, sí contiene un conjunto de acciones

dirigidas a lograr ese cumplimiento que en gene-
ral son bastante precisas, aunque tampoco están
cuantificadas ni valoradas económicamente.

• No se realiza propiamente un seguimiento
de la ejecución del Programa, si bien se elabora
una Memoria de actividades realizadas por el
Servicio en el ejercicio.

Por otra parte, la sistemática de la presupues-
tación por programas está supeditada y condicio-
nada por la propia naturaleza de las actividades
que se engloban en un Programa. Es decir, el
Servicio de Ordenación del Territorio, a través de
su Programa, desarrolla, fundamentalmente, las
funciones de emisión de normas y control de
planeamiento urbanístico y ordenación territorial,
en cuyo seguimiento y valoración predomina el
aspecto cualitativo de sus objetivos y acciones.

* Recomendamos la realización de un esfuer-
zo complementario por parte del Servicio al obje-
to de dotar al Programa de las herramientas pre-
cisas para cuantificar sus objetivos y acciones,
contrastar y verificar el grado de cumplimiento de
los mismos y analizar las desviaciones que se
puedan producir en su ejecución. Todo ello en-
cuadrado en un proceso general de planificación
de la actividad.

2.ª El Presupuesto del Programa y su Liqui-
dación refleja, en general, los gastos e ingresos
del mismo, con las siguientes excepciones de-
tectadas:

• Coste del personal de naturaleza laboral
temporal que se registra en otro Programa y que
asciende a 18,8 millones.

• Gastos imputados al Programa y que no
corresponden o no han sido gestionados por el
mismo, por un importe de 4,6 millones.

• Ingresos del Programa no contabilizados en
su Presupuesto, por importe de 0,3 millones.

En conclusión, los gastos del Programa as-
cienden a 166,5 millones -es decir, un 9 por cien-
to más que lo reflejado en la Liquidación- y los
ingresos a 3,7 millones -que representan, igual-
mente, un 9 por ciento más que el liquidado-.

No se ha tenido en cuenta la imputación de
costes indirectos procedentes de los Servicios
Generales y de Apoyo al Programa.

Recomendaciones:

* El Presupuesto y Liquidación del Programa
reflejará la totalidad de gastos e ingresos direc-
tos que le son imputables.

* El Gobierno de Navarra debe estudiar e
implantar progresivamente algún procedimiento
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simplificado de reparto de las cargas generales
que contienen los Programas de Apoyo en el resto
de Programas.

3.ª Teniendo en cuenta los comentarios reco-
gidos en la Conclusión 1ª, el estudio operativo,
es decir, el análisis de eficacia, eficiencia y eco-
nomía sobre la gestión realizada, se ha limitado
a verificar el grado de cumplimiento de las accio-
nes contempladas en el Programa analizado. Así
los principales resultados obtenidos son los si-
guientes:

A) Planeamiento Urbanístico Local. Las me-
didas de fomento establecidas en el Programa
junto con la decisión de las Entidades Locales
correspondientes, ha permitido que, en la actua-
lidad, el 60 por ciento de dichas entidades -que
representan al 97 por ciento de la población-
estén dotadas de algún de instrumento de plani-
ficación urbanística, tal como puede apreciarse
en el cuadro siguiente.

EE.LL. Población
% %

Con planeamiento 60 97
Sin planeamiento 40 3

Total   100 100

Esta actuación le ha supuesto al Gobierno de
Navarra, desde 1985, la concesión de subven-
ciones por importe de 638 millones de pesetas.

Por otra parte, en 1992 se ha subvencionado
parcialmente la constitución de dos servicios
mancomunados de asesoramiento urbanístico
-dirigido tanto a particulares como a las propias
entidades locales- en las áreas de Estella y Tafa-
lla y que afectan a 119 municipios. Los resulta-
dos de estas experiencias incidiran en una posi-
ble descentralización comarcal de esta materia.

* Recomendamos que se continúe con la
aplicación de estas medidas de fomento y ayuda
a las entidades locales al objeto de lograr una
adecuada planificación urbanística local, utilizan-
do el Gobierno de Navarra, cuando ello sea pre-
ciso, la figura de la subrogación de las compe-
tencias municipales en esta materia.

B) Planificación Territorial. La actuación del
Servicio se ha materializado fundamentalmente
en la elaboración de Planes Sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal, estando en fase de pro-
yecto, avance o estudio las Directrices de
Ordenación del Territorio y las Normas Urbanís-
ticas de ámbito Comarcal.

* Recomendamos la conclusión de estos avan-
ces y estudios y su materialización en normas
que permitan regular, desde una perspectiva más
amplia que la puramente local, la ordenación del
territorio foral.

4.ª En general, la ejecución del Presupuesto
del Programa se realiza de acuerdo con el prin-
cipio de legalidad.

IV. EVALUACION DEL PROGRAMA.

IV.1.  EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL
PROGRAMA.

IV.1.1. Comentarios generales sobre la eje-
cución.

Las obligaciones reconocidas del Programa
-tal como puede observarse en el cuadro nº1-
ascienden a 152,3 millones de pesetas, en tanto
que los derechos reconocidos suponen 3,4 millo-
nes de pesetas, lo que da un Indice de Cobertura
del 2,23 por ciento. Es decir, de cada 100 pese-
tas gastadas en el Programa, éste genera 2,23
pesetas.

El Presupuesto de gastos se ejecuta en un 62
por ciento, siendo de naturaleza corriente el 43
por ciento de los mismos. A nivel de capítulo,
destaca «Transferencias de Capital» tanto por su
escaso nivel de ejecución, 47 por ciento, como
por ser el de mayor peso específico dentro del
programa, 36 por ciento del total de gasto.

Los Ingresos presentan un grado de ejecu-
ción del 85 por ciento y proceden en su totalidad
del reintegro de anticipos concedidos a las Enti-
dades Locales.
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CUADRO Nº 1
EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 1992 (en miles de pesetas)

% s/ total
A) Gastos Inicial Consolidado Reconocido % Ejecutado reconocido

1.Personal 45.467 45.467 32.500 71 21
2.Compra Bienes C.yS. 20.000 16.000 13.227 83 9
4.Transf. Corrientes 25.000 25.000 20.571 82 13

Gastos Corrientes 90.467 86.647 66.298 77 43

6.Inversiones Reales 45.000 45.000 31.358 70 21
7.Transfer. Capital 115.000 115.000 54.661 47 36

Gastos Capital 160.000 160.000 86.019 54 57

Total Gastos 250.467 246.647 152.317 62 100

% s/ total
B) Ingresos Inicial Consolidado Reconocido % Ejecutado reconocido

8.Variac. Act.Financ. 4.000 4.000 3.400 85 100

IV.1.2.  Ejecución de gastos.

A) Gastos de Personal.

El capítulo 1 del Presupuesto presenta unas
obligaciones reconocidas de 32,5 millones, con
un grado de ejecución del 71 por ciento. Respec-

to al total del presupuesto, los gastos de esta
naturaleza suponen el 21 por ciento del total.

A continuación se compara el personal que
indica el enunciado del Programa con el existen-
te en el Servicio en 1992 -ver organigrama en el
cuadro nº2-.

Programa 31-XII-92

Director de Servicio 1 1

Jefe de Sección 3 2

Jefe de Negociado 1 1

Arquitectos 4 4 (*)

Técnicos de Grado Medio 2 2

Auxiliares Administrativos 2 1

Total 13 11

(*) Personal contratado

En 1993, el personal contratado se ha trans-
formado en 2 plazas de funcionarios y en 2 de
personal interino. Igualmente se ha dotado y
cubierto otra plaza más de arquitecto.

Como puede observarse, la diferencia -2 pues-
tos de trabajo- se explica en las vacantes de 1
jefe de sección y de 1 auxiliar administrativo.
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CUADRO Nº 2

ORGANIGRAMA
(31-XII-1992)

Servicio de Ordenación

del Territorio y Urbanismo

1 Director de Servicio

Sección de Planificación Sección de Suelo Sección de Planeamiento

Territorial no urbanizable Urbanístico

1 Jefe de Sección (vacante) 1 Jefe de Sección 1 Jefe de Sección
2 Arquitectos (1) 1 Arquitecto Técnico 2 Arquitectos (1)

1 Técnico Grado Medio

Negociado de Asuntos

Urbanísticos

1 Jefe de Negociado
1 Auxiliar Administrativo

(1) Personal contratado

Se ha verificado que las retribuciones imputa-
das a este capítulo 1.º corresponden exclusiva-
mente a todo el personal funcionario asignado al
Programa, cuyas nóminas se gestionan con el
programa informático GIP-Nóminas del Depar-
tamento de Presidencia, por lo que nos remiti-
mos, en este aspecto de gestión, a anteriores
Informes de esta Cámara.

Las retribuciones del personal temporal, 4
durante 1992, se imputan contablemente a las
líneas presupuestarias de la Dirección General
del Departamento y han ascendido a 14,3 millo-
nes mas 4,5 millones de Seguridad Social.

En resumen, el coste de personal del progra-
ma supone un importe total de 51,3 millones.

* Recomendamos que el coste del personal
laboral temporal se impute contablemente -tanto
a nivel de presupuesto como de ejecución-al
Programa al que están efectivamente asignados.

B) Compra de Bienes corrientes y Servicios

El capítulo 2 del Presupuesto de Gastos pre-
senta unas obligaciones reconocidas de 13,2 mi-
llones -el 9 por ciento del total de gastos-, con un
grado de ejecución del 83 por ciento.

Todos los gastos de este capítulo se recogen
contablemente en una sola línea presupuestaria,
que se denomina «Estudios y trabajos técnicos».

De su análisis, destacamos los siguientes aspec-
tos:

– La denominación de la línea presupuestaria
no coincide plenamente con la naturaleza de los
gastos que se le imputa, ya que recoge desde
fotocopias, planos, hasta convenios y contratos
de asistencia técnica.

– Se imputa a este Programa el gasto -4 mi-
llones- de la Cartografía del Camino de Santiago,
que no fue tramitado ni gestionado por el Servi-
cio de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

– Dos contratos de asistencia técnica se jus-
tifican en la insuficiencia de recursos humanos
por parte del Servicio. Así se contrata con terce-
ros el «seguimiento de las construcciones auto-
rizadas en suelo no urbanizable» -2,25 millones-
y la «asistencia jurídico-administrativa en expe-
dientes de caza, pesca, medio ambiente y urba-
nismo» -3 millones, a distribuir entre varios pro-
gramas-.

En relación a este último contrato, la ejecu-
ción del presupuesto del Programa recoge la tra-
mitación de 74 expedientes cuando sólo 10 co-
rresponden a urbanismo. Ello ha supuesto un
exceso de coste imputado incorrectamente al
Programa de 640.000 ptas.-es decir, un 5 por
ciento del total de gasto del capítulo-.

Las multas de los expedientes sancionadores
en materia de urbanismo que se derivan de las
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actuaciones anteriores no se reflejan en este Pro-
grama, sino en el de «Dirección y Servicios Gene-
rales de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente».  Así se ha podido cuantificar en 347.280
pts. -que supone el 10 por ciento del total de in-
gresos reconocidos- las multas procedentes del
seguimiento de construcciones, que deberían
haberse imputado a los Ingresos del Programa
fiscalizado. A este respecto señalar, igualmente,
que una vez que las sanciones se trasladan a
Tesorería para continuar la gestión de cobro, no
se realiza un seguimiento sobre las mismas por
parte del Servicio.

– De la revisión legal de los expedientes de
contratación de asistencia técnica, destacamos
los siguientes aspectos:

a) Se adjudican, atendiendo a la especialidad
de los trabajos encargados, por el procedimiento
directo previa petición de ofertas.

b) En un supuesto, el de asistencia jurídico-
administrativa, no consta ni la correspondiente
fianza ni documento contractual administrativo
alguno. En el caso de una adjudicación a una
empresa pública, no se recoge el encargo formal
del trabajo.

Recomendaciones:

* Reflejar en el Presupuesto del Programa la
totalidad de gastos e ingresos derivados de su
actividad.

* Analizar la idoneidad de la denominación de
la línea presupuestaria que recoge los gastos de
este capítulo

* Estudiar y evaluar la conveniencia de que
determinados servicios de naturaleza permanen-
te sean realizados con medios externos a la
Administración.

* Diseñar un procedimiento para el seguimien-
to del cobro de las sanciones, una vez que han
sido traspasadas a Tesorería.

* Los expedientes de los contratos de asisten-
cia técnica deben contener la totalidad de docu-
mentos administrativos que señala la normativa
vigente.

C) Transferencias corrientes.

El capítulo 4 del Presupuesto de Gastos pre-
senta unas obligaciones reconocidas de 20,5
millones, con un grado de ejecución del 82 por
ciento. Respecto al total del presupuesto, los
gastos de esta naturaleza suponen el 13 por cien-
to del total.

La naturaleza e importe de las subvenciones
concedidas en 1992 son las siguientes:

• Subvención para suministros de cartografía
a las entidades locales por 9,9 millones

• Subvención al asesoramiento urbanístico a
entidades locales por 10,6 millones.

La concesión de ambas subvenciones están
reguladas por Orden Foral, en el primer caso, y
por Decreto Foral, en el segundo. Del análisis
realizado sobre los expedientes se deduce, en
general, el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en las citadas normativas.

D) Inversiones reales.

El capítulo 6 del Presupuesto de Gastos pre-
senta unas obligaciones reconocidas de 31,3
millones -el 21 por ciento del total de gastos-,
con un grado de ejecución del 70 por ciento.

Los gastos de este capítulo se imputan a una
única línea presupuestaria plurianual denomina-
da «Planeamiento Territorial y Subrogación de
Planeamiento», que en 1992, recoge exclusiva-
mente los gastos derivados de contratos de asis-
tencia técnica.

Del trabajo realizado, destacamos que en el
Contrato de «Categorización del suelo no urba-
nizable» -que se adjudica directamente en 1991
por importe de 16,5 millones-, el Departamento
se compromete a facilitar todo el material nece-
sario para su realización. Este compromiso ha
supuesto, hasta 31 de diciembre de 1992, un
gasto de 27,6 millones.

En relación con este compromiso señalamos
que el pago realizado a la empresa pública
TRACASA por importe de 24 millones, se soporta
exclusivamente en la aprobación de la factura, sin
que conste el encargo formal correspondiente.

E) Transferencias de capital.

El capítulo 7 del Presupuesto Gastos presen-
ta unas obligaciones reconocidas de 54,6 millo-
nes, con un grado de ejecución del 47 por ciento.
Respecto al total del presupuesto, los gastos de
esta naturaleza suponen la partida más significa-
tiva con el 36 por ciento del total.

En este capítulo se recogen los siguientes
tipos:

• Subvención para adquisición de terrenos con
destino a sistemas generales, por importe de 33,7
millones

• Subvención para el planeamiento urbanísti-
co de las entidades locales, que asciende a 20,9
millones.

La concesión de la primera de estas subven-
ciones para sistemas generales está regulada por
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el Decreto Foral de 9 de mayo de 1991, que
establece una serie de requisitos a cumplir por
las entidades locales, concediendo una subven-
ción de hasta un 70 por ciento del coste y con un
límite máximo de 3 millones.

En 1992 se otorgó ayudas a 13 ayuntamien-
tos y analizados los expedientes de concesión,
se observa el cumplimiento de los requisitos es-
tablecidos en el citado Decreto Foral con la ex-
cepción de que, en general, no consta el «calen-
dario previsto  de actuaciones».

Las ayudas para el planeamiento urbanístico
promovido por los ayuntamientos se regulan
periódicamente mediante Decreto Foral, en el que
se establecen los requisitos y condiciones a cum-
plir para poder percibir la correspondiente sub-
vención, cuyo importe, en 1992, se calcula a partir
del coste estimado por el Gobierno de Navarra
multiplicado por unos coeficientes asignados tan-
to al instrumento de planeamiento utilizado como
a la revisión o nueva redacción del mismo.

Por Decreto Foral, igualmente, se publica la
relación, importe y caducidad de las ayudas con-
cedidas a las entidades locales. Así para 1992,
el 16 de noviembre se aprueba el Decreto Foral
382/92, que recoge las subvenciones a 57 enti-
dades locales por importe total de 236 millones -
a distribuir en tres anualidades-. La fecha de este
Decreto explica, en gran parte, el escaso grado
de ejecución del capítulo.

El trabajo realizado ha pretendido, por una
parte, verificar el cumplimiento de los requisitos
establecidos para la concesión de subvenciones
en 1992 y por otra, contrastar la idoneidad del
pago de las subvenciones concedidas al amparo
del anterior Decreto Foral 316/90 (se ha tomado
las del ejercicio de 1990 puesto que las concedi-
das en 1992 , por la fecha de publicación de su
Decreto regulador, han originado pagos de esca-
sa relevancia para el objetivo perseguido). Las
conclusiones obtenidas son:

1.ª Se cumplen los requisitos establecidos en
la normativa para las concedidads en 1992, si
bien ello ha requirido, normalmente, la petición
posterior por el Departamento de documentación
exigida pero no incluida en la solicitud.

2.ª El Decreto Foral 316/1990 establecía,
como plazo de caducidad de las ayudas conce-
didas a 39 ayuntamientos, diversas fechas que
se extendían hasta el 31 de diciembre de 1992.
Hemos apreciado que no se cumple rigurosamen-
te este plazo de caducidad puesto que, a la cita-
da fecha, 6 entidades locales subvencionadas aún
no habían iniciado el proceso de elaboración del

plan urbanístico correspondiente; el planeamiento
de 20 entidades se encontraba en fase de avan-
ce o aprobación inicial y por último, 8 entidades
con plan aprobado definitivamente habían supe-
rado el plazo de caducidad establecido en el
Decreto.

* Recomendamos que se adecúe un correcto
control sobre la aplicación de las ayudas con la
experiencia práctica derivada de la materializa-
ción de cualquier instrumento de planeamiento
urbanístico.

IV.1.3. Ejecución de ingresos.

A) Ingresos por variación de activos financie-
ros.

La totalidad de los ingresos que recoge el Pre-
supuesto del Programa, 3,4 millones, procede de
los reintegros de anticipos concedidos por el
Gobierno de Navarra a las entidades locales para
la realización de su planeamiento urbanístico.

A 31 de diciembre de 1992, la deuda con el
Gobierno de Navarra de las entidades locales
asciende a 5,1 millones.

Revisados los procedimientos de control y se-
guimiento estimamos que los mismos son ade-
cuados.

IV.2. ESTUDIO OPERATIVO.

IV.2.1. Comentarios generales

La pretensión de ofrecer un estudio operativo
sobre la gestión del Programa ha estado limitada
y condicionada por la naturaleza y característi-
cas de la propia actividad -véase a este respecto
el epígrafe II-  así como por un conjunto de fac-
tores que afectan a la estructura del Programa y
que a continuación desarrollamos.

– El Programa de Planificación Territorial y
Planeamiento Urbanístico presenta, tal como se
recoge en el apartado I de este Informe, un con-
junto de objetivos sobre los que realizamos los
siguientes comentarios:

• No se hace referencia a la existencia de una
planificación a medio y largo plazo, en la que se
entronque los objetivos enunciados

• Los objetivos especificados son significati-
vos y definen la finalidad que persiguen aunque
de una manera muy general.

• Los objetivos no están cuantificados ni valo-
rados económicamente a nivel de gasto ni rela-
cionados con los créditos presupuestarios. Su
seguimiento, igualmente, no se realiza desde una
vertiente de análisis del coste económico.
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Esta falta de valoración económica dificulta
cualquier estudio de eficiencia y economía, acen-
tuado además este último aspecto por la caren-
cia de una contabilidad de costes.

– El Programa no presenta indicadores que
permitan valorar el grado de consecución de los
objetivos citados, con lo que se limita el análisis
de eficacia. No obstante esta limitación se ate-
núa, en parte, al contener el propio Programa un
conjunto de Acciones para alcanzar los citados
objetivos y que en general son bastante preci-
sas, aunque tampoco están cuantificadas.

– Las modificaciones que se introducen en el
Presupuesto del Programa, tanto a nivel de dis-
cusión Parlamentaria como de ejecución, no alte-
ran el contenido esencial del Programa ni lo
adaptan a la nueva realidad presupuestaria.

– El Servicio no realiza un seguimiento de
ejecución ajustado a las exigencias de un Presu-
puesto por Programas. No obstante presenta
tanto una Memoria del Servicio de las actuacio-
nes y actividades realizadas en un periodo como
el conjunto de estadísticas que analizan y deta-
llan determinados aspectos de gestión.

En conclusión, el trabajo de naturaleza ope-
rativa, teniendo en cuenta los comentarios ante-
riores, se ha centrado fundamentalmente en veri-
ficar el grado de cumplimiento de la acciones con-
tenidas en el Programa, con especial detenimiento
en el planeamiento urbanístico local.

Recomendaciones:

* Realizar un esfuerzo para la búsqueda de
indicadores representativos de la actividad pre-
vista en el Programa y que estén incardinados
perfectamente con los objetivos del mismo. Es-
tos objetivos e indicadores deberán adaptarse,
en su caso, a las modificaciones presupuestarias
que experimente el Presupuesto del Programa.

* Efectuar un seguimiento, a lo largo del ejer-
cicio, sobre el grado de cumplimiento de los
indicadores, analizando y cuantificando las des-
viaciones entre lo previsto y lo realizado. Este
seguimiento se materializará al final del año en
la elaboración de una Memoria-Resumen de la
actividad desarrollada y su comparación con los
objetivos e indicadores.

IV.2.2. Planeamiento urbanístico local.

Teniendo en cuenta los objetivos y acciones
señalados previamente en el Informe, nuestro
trabajo en este ámbito se ha centrado en el aná-
lisis de los siguientes aspectos:

• Fomento y asesoramiento a las entidades

locales para la formulación y gestión de su
planeamiento urbanístico.

• Establecimiento de servicios mancomunados
para el asesoramiento urbanístico local.

• Subrogación por el Gobierno de Navarra de
los deberes legales en materia de planeamiento
de las entidades locales, en los supuestos de
manifiesto incumplimiento por parte de éstas.

• Subvención para la adquisición de terrenos
destinados a sistemas generales.

A continuación comentamos los apartados
anteriores:

A) Fomento del Planeamiento Urbanístico
Local.

En este apartado, por una parte, mostramos
el coste que al Gobierno de Navarra le ha su-
puesto la concesión de ayudas en la realización
de los instrumentos de planeamiento urbanístico
local y por otra, en que situación, en relación con
esta materia, se encuentran las entidades loca-
les de Navarra.

Para determinar el coste directo que ha su-
puesto al Gobierno de Navarra el fomento del
planeamiento urbanístico local, nos hemos teni-
do que limitar a realizar un seguimiento de las
subvenciones concedidas desde el ejercicio de
1985. No hemos tenido en consideración los prés-
tamos y anticipos concedidos con anterioridad a
1985 ni otras subvenciones de menor cuantía. El
resultado del trabajo ha sido:

Importe
(en millones)

Total subv. 1985 a 1992 595
Subv. anuladas (112)
Subv. concertadas ejer. futur. 155

Total 638

Es decir, se han concedido subvenciones por
importe total de 638 millones para la financiación
de los instrumentos de planeamiento urbanístico
de las entidades locales de Navarra.

Las subvenciones anuladas proceden funda-
mentalemte de renuncias o de incumplimientos de
ciertos requisitos por las entidades locales.

Los resultados de esta actuación conjunta
Gobierno-Entidades Locales de Navarra se plas-
man, de acuerdo con la información del Servicio,
en el cuadro siguiente, que relaciona el tipo de
instrumento de planificación con el porcentaje de
entidades locales que lo disponen y de población
que resulta implicada.
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están en proceso de elaboración de la misma,
así como que 57 entidades proceden a revisar el
planeamiento ya existente.

De los datos anteriores se confirma, igualmen-
te, la preponderancia de las Normas Subsidiarias
como instrumento de planificación urbanística de
las entidades locales de Navarra.

En conclusión podemos afirmar que el Pla-
neamiento Urbanístico de las Entidades Locales
de Navarra afecta al 97 por ciento de la pobla-
ción y presumiblemente en breve plazo de tiem-
po se logrará, con uno u otro instrumento de pla-
nificación, el objetivo del 100 por cien.

* Recomendamos se realice un esfuerzo com-
plementario al objeto de permitir alcanzar el cita-
do objetivo en el más corto espacio de tiempo
posible.

B) Servicios mancomunados de asesoramien-
to urbanístico.

Dentro de los objetivos y acciones del Progra-
ma se señala la concesión de ayudas para la
puesta en marcha -durante los dos primeros ejer-
cicios-, y como experiencia piloto, de dos servi-
cios mancomunados de asesoramiento urbanísti-
cos a las entidades locales de las Comarcas de
Estella y Tafalla.

Pues bien por sendos Decretos Forales de
fechas 13 de abril y 16 de noviembre, de 1992,
se asignan a las Oficinas Comarcales de Rehabili-
tación de Estella y Tafalla -al objeto de evitar
duplicar servicios administrativos- las siguientes
funciones:

a) El asesoramiento a los Ayuntamientos y
Concejos de las citadas comarcas en materia de
urbanismo -119 municipios-.

b) La atención e información al público en
asuntos urbanísticos

El funcionamiento de estas Oficinas va a per-
mitir por una parte, descentralizar la labor infor-
mativa del Departamento liberando con ello im-
portantes recursos humanos y por otra, acercar
al ciudadano la prestación de un servicio público.

En 1992, las subvenciones concedidas por
esta actividad han ascendido a 9 millones.

En un futuro próximo y si las primeras impre-
siones positivas de la actuación de las Oficinas
en esta materia se confirman y consolidan, po-
dría estudiarse la asignación de las anteriores
competencias a las restantes zonas de actuación
de la política de rehabilitación de viviendas. Es
decir, de acuerdo con la normativa reguladora de

E.E.L.L. Población
Tipos de Planeamiento % %

Delimitación Suelo Urbano 36 11
Normas Subsidiarias 22 33
Plan General 2 53
Sin planeamiento 40 3

Total 100  100

Del análisis de los anteriores datos destaca-
mos:

• El 40 por ciento de entidades locales no
disponen de ningún tipo de planeamiento urba-
nístico, si bien sólo incide en el 3 por ciento de
la población de Navarra. En 1990, este porcenta-
je representaba el 5 por ciento.

• La figura «Delimitación de Suelo Urbano» es
el instrumento que utiliza un mayor número de
entidades locales, aunque a nivel de población
efectada, es el menor. Es decir, es la figura
empleada por entidades de reducida población y
si analizamos la tendencia de su importancia,
observamos que es decreciente; así, en 1990, el
40 por ciento de las entidades locales disponía
de esta figura, que afectaba al 12 por ciento de
la población navarra; en 1992, estos porcentajes,
como puede observarse en el cuadro anterior,
son del 36 y 11 por ciento respectivamente.

• Las «Normas Subsidiarias» van adquiriendo
una fuerte protagonismo, ya que en la actualidad
están presentes en un 22 por ciento de entida-
des, cuando en 1990 su presencia sólo era del
18 por ciento. Este incremento se traduce, igual-
mente, a nivel de población, al pasar del 30 al 33
por ciento.

• Los «Planes Generales» constituye la figura
adoptada sólo por el 2 por ciento de las entida-
des pero que incide sobre el 53 por ciento de la
población, no experimentando estos porcentajes
cambios significativos respecto a 1990.

Por último, el cuadro siguiente muestra, a fi-
nales de 1992, el número de entidades locales
de Navarra que están dotándose de algún instru-
mento de planeamiento urbanístico o revisando
el existente.

Nº EE.LL D.S.U N.S. P.G. Total

Con planeamiento 3 51 3 57
Sin planeamiento 3 37 – 40

Total 6 88 3 97

Como puede observarse, 40 entidades loca-
les que no disponen de figura de planeamiento,
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rehabilitación, el territorio foral se estructura en
las siguientes zonas de actuación:

Zona 1. Pamplona Zona 5. Estella
Zona  2. Comarca de Pamplona Zona 6. Noroeste
Zona 3. Tafalla Zona 7. Norte
Zona 4. Tudela Zona 8. Nordeste

Para cada una de estas zonas se asigna una
categoría de Oficina y un equipo técnico básico,
que podrían asumir, si así se considera, las fun-
ciones de asesoramiento urbanístico citadas an-
teriormente

* Recomendamos que una vez evaluadas
estas primeras experiencias, se continúe, si los
resultados así lo aconsejan, con esta política de
descentralización en materia de asesoramiento
urbanístico.

C) Subrogación por el Gobierno de Navarra.

La Ley Foral 12/86 de Ordenación del Territo-
rio señala en sus artículos 32 y 33.1, que el
Gobierno de Navarra, mediante Decreto Foral,
podrá establecer plazos a las entidades locales
para formular sus instrumentos de planeamiento
urbanístico. En el supuesto de que éstos se
incumplieran, el Gobierno podrá subrogarse en
las competencias municipales para la redacción
y tramitación de los citados instrumentos.

Esta potestad sólo se ha aplicado, desde el
citado año de 1986, a las siguientes entidades
locales:

– Sorauren y Legarda, a petición propia

– Cascante y Ainzoain, por incumplimiento de
plazos.

Ello a pesar de existir 2 Decretos Forales en
los años de 1987 y de 1988 que establecían pla-
zos de redacción para 32 entidades locales y
señalaban la subrogación en caso de incumpli-
miento de los mismos.

Dichos plazos, efectivamente fueron incumpli-
dos, pero no se aplicó ni se aplica en la actua-
lidad la citada potestad.

* Recomendamos estudiar la aplicación de
esta facultad del Gobierno de Navarra -que está
considerada como un objetivo del Programa ana-
lizado- a la vista de los escasos resultados prác-
ticos obtenidos hasta el momento.

No obstante podría ser un instrumento ade-
cuado, si realmente se aplicara, para lograr la
conclusión del proceso de planeamiento urbanís-
tico de las entidades locales de Navarra.

D) Subvención para adquisición de terrenos
destinados a sistemas generales.

El Programa recoge un gasto de 33,7 millo-
nes que corresponde a subvenciones concedidas
a 13 entidades locales para la adquisición de
terrenos destinados a sistemas generales (es
decir, parques, jardines y equipamientos comuni-
tarios).

Ese importe coincide con el Presupuesto Con-
solidado de la correspondiente línea presupues-
taria, por lo que se cubrió en su totalidad el cré-
dito disponible, quedando en lista de espera las
peticiones de 7 entidades locales.

De acuerdo con los requisitos establecidos en
el Decreto Foral 185/91, dichos terrenos se ob-
tendrán por el procedimiento de expropiación
forzosa o por adquisición directa. Pues bien, de
las actuaciones realizadas en el ejercicio, se
aprecia que se utilizan indistintamente los dos
procedimientos citados.

A continuación se indica la evolución de esta
subvención en los dos años en que ha estado
vigente (1991 y 1992)

Importe Número
Anualidad (millones) EE.LL.

  1991 5,1 3
  1992 33,7 13

  Total 38,8 16

Es decir, en los dos ejercicios se han conce-
dido subvenciones a 16 entidades locales con
una aportación media de 2,4 millones.

Por último indicar que en el Proyecto de Pre-
supuestos de 1993 -inicialmente devuelto por el
Parlamento- no se contempla dotación presupues-
taria de crédito para esta materia.

* Recomendamos que, dentro de la actual
situación económico-presupuestaria, se recon-
sidere la suspensión de este tipo de ayudas, dada
la importancia que, en determinados tipos de
suelos, supone la adquisición de terrenos para
sistemas generales al objeto de dotar o comple-
tar el equipamiento urbanístico de las entidades
locales. Podría estudiarse, igualmente, su inclu-
sión en el Plan Trienal de Infraestructuras Loca-
les del Departamento de Administración Local.

IV.2.3. Planificación Territorial.

La segunda de las finalidades básicas del
Programa, como ya se ha comentado anterior-
mente, hace referencia a la Planificación Territo-
rial. Esta finalidad se traduce en una serie de
Acciones a ejecutar para el ejercicio de 1992
-véase apartado I del presente Informe-.
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Teniendo en cuenta los comentarios efectua-
dos en los párrafos anteriores sobre la limitacio-
nes en estos trabajos, a continuación se realizan
unos breves de comentarios acerca del grado de
cumplimiento de las acciones más significativas.

A) Proyectos sectoriales de incidencia supra-
municipal.

Desde 1986, se han aprobado definitivamente
53 proyectos de incidencia supramunicipal, en-
contrándose en tramitación a finales de 1992, un
número de 10.

La actividad regulada es muy variada ya que
abarca, por ejemplo, desde las Rondas de Pam-
plona hasta las grandes áreas comerciales, pa-
sando por polígonos industriales y  gaseoductos.

Los promotores de los mismos son tanto la
propias Administraciones Públicas, fundamental-
mente el Gobierno de Navarra, como los terceros
interesados en la citada regulación urbanística.

B) Directrices de Ordenación del Territorio de
Navarra.

En la legislatura anterior, se remitió al Parla-
mento un Proyecto de Directrices que quedó
pendiente de tramitación. En la actualidad, el
Departamento ha retomado la iniciativa sobre
dicho proyecto.

C) Normas urbanísticas comarcales.

Se encuentra en fase de avance las Normas
de la Comarca de Pamplona, habiendose con-
cluido los trabajos previos de las Comarcas de la
Ribera Alta, Ribera Baja, Valles Pirenaicos y
subcomarca de Puente la Reina.

* Recomendamos agilizar la conclusión de
estos instrumentos de planeamiento, puesto que
el proceso de ordenación del territorio está de
alguna manera centrado en el ámbito local
exclusivamente. En particular, consideramos ur-
gente, por su repercusión a todos los niveles, la
conclusión de las normas urbanísticas regu-
ladoras de la Comarca de Pamplona.

Pamplona, 11 de junio de 1993

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San Martín

ANEXO 1

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS AL
INFORME PROVISIONAL REALIZADAS POR
EL DEPARTAMENTO DE ORDENACIÓN DEL

TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

INTRODUCCION

Con fecha 1 de junio se ha recibido el Informe
provisional de fiscalización sobre el Programa

«Planificación Territorial y Planeamiento Urbanís-
tico», elaborado por la Cámara de Comptos.

De su contenido, y a modo introductorio, cabe
hacer las siguientes consideraciones previas:

– Este Departamento de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente estima y reconoce el
alto grado de comprensión mostrado por la Cá-
mara de Comptos sobre la naturaleza de las ac-
tividades que desarrolla el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, hecho que valoramos
y consideramos clave para la obtención de con-
clusiones y para la formulación de las correspon-
dientes recomendaciones.

– Las recomendaciones que se contienen en
el Informe son globalmente asumibles y servirán,
sin ninguna duda, para mejorar en lo sucesivo la
estructuración del Programa y su presupuesta-
ción.

– El presente escrito de observaciones y co-
mentarios al Informe pretende aclarar ciertos
aspectos que, a nuestro juicio, deben ser recon-
siderados e incorpora, además, otras valoracio-
nes y comentarios que complementan, o reafir-
man en su caso, determinados puntos de vista
del análisis efectuado.

COMENTARIOS AL CAPITULO II.

El capítulo II describe el objetivo, alcance y
limitaciones del informe de fiscalización sobre el
Programa.

Como aspectos que han dificultado la realiza-
ción del estudio operativo se citan los siguientes:

– Factores derivados de la propia actividad
analizada.

– Factores del Programa.

– Inexistencia de un sistema de contabilidad
de costes.

En la descripción de los factores derivados de
la propia actividad analizada, a juicio de este De-
partamento de forma muy ajustada a la realidad,
se señala que «el proceso de presupuestación
por programas, así como su posterior seguimiento
y control está condicionado por la propia natu-
raleza de la actividad fiscalizada... ya que ésta se
encuadra dentro de la denominada Administración
Reguladora -en la que predominan, en gran me-
dida, los objetivos cualitativos al resultar su cuanti-
ficación bastante problemática-, en contraposición
con la Administración prestadora de bienes y
servicios o Administración Modular -con predomi-
nio de objetivos fácilmente cuantificables-».

La valoración precedente no solo ha constitui-
do una dificultad para la realización del estudio
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operativo del informe de fiscalización, sino que
supone, como así se reconoce, un condicio-
namiento permanente a la hora de estructurar el
programa y su presupuestación, dificultando la
cuantificación de los objetivos, la definición de
indicadores y el diseño de un sistema de conta-
bilidad de costes. Es así que, entre los Factores
del Programa se vuelve a citar en primer lugar
«la propia naturaleza de los objetivos definidos».

A este respecto, hay que señalar que en la
estructuración y presupuestación del Programa
se han seguido, con un marcado carácter de
continuidad, los criterios y pautas utilizados has-
ta la fecha desde la puesta en marcha del Ser-
vicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con las
recomendaciones que en capítulos posteriores se
formulan, se realizarán aquellos esfuerzos que
permitan, en la medida de lo posible, dotar al
Programa de las herramientas precisas para
cuantificar sus objetivos y acciones y verificar el
grado de cumplimiento de los mismos.

Finalmente, se afirma en el informe de fisca-
lización que «es importante señalar... que en el
área de planeamiento urbanístico local, la activi-
dad del Servicio está subordinada, de alguna
manera, a la voluntad planificadora de los entes
locales».

A este respecto cabe a matizar lo siguiente:

a) En relación al planeamiento urbanístico
local, la actividad del Servicio está subordinada,
fundamentalmente, a la voluntad planificadora de
los entes locales, ya que el planeamiento urba-
nístico local constituye una de las más genuinas
competencias locales, solo alterable en el caso
de subrogación de las mismas, facultad que, a
nuestro juicio, debe ejercerse con gran prudencia
y en casos de un grave, evidente y reiterante
incumplimiento de los deberes urbanísticos de un
ente local.

(En estos momentos, y como más adelante
se reconoce en el informe, el nivel de planea-
planeamiento urbanístico local en Navarra puede
considerarse, en términos cuantitativos, de muy
satisfactorio, y así se ha venido reconociendo a
Navarra por otras Comunidades Autónomas y por
el Estado como una Comunidad puntera).

b) Es importante destacar que las subvencio-
nes destinadas al planeamiento urbanístico local,
constituyen la partida más importante y significa-
tiva del Presupuesto.

Pues bien, la elaboración del planeamiento
pasa por un largo proceso que, hasta la fecha,

incluye, además del tiempo necesario para los
trabajos técnicos, dos exposiciones públicas
-Avance y proyecto tramitable-, con lo que ello
supone: debates y acuerdos previos, un mes por
exposición en el B.O.N., estudios de sugerencias
y alegaciones, y posteriores acuerdos. Es decir,
si se pretende en el nivel local un proceso abier-
to y participativo y sumamos a ello los trámites
legales, el tiempo de elaboración de un planea-
miento «ajeno» a los plazos de ejecución técnica
establecidos en el correspondiente contrato, pue-
de resultar en algunos casos impredecible.

Esta prolongación obedece a varios motivos:
a) la dificultad de las Entidades Locales para
planificar su futuro en planes de ocho años; b) la
ausencia de una cultura urbanística; c) las dudas
sobre el modelo de ciudad o pueblo que se de-
sea; d) la complejidad técnica del urbanismo; e)
el juego de mayorías políticas, ya que el urbanis-
mo exige la adopción de acuerdos por mayoría
absoluta; f) la escasez de técnicos planificadores
y su mayor o menor capacitación profesional.

Todo ello afecta de manera importante a la
formulación y ejecución del presupuesto, gene-
rando muchas dificultades de carácter contable,
que se intentan superar para prestar un soporte
económico constante a la actividad urbanística
de los entes locales, a pesar de las dificultades
señaladas.

c) Desde el presente año se pretende iniciar
una nueva línea de trabajo, abandonando par-
cialmente el sistema unilateral de subvenciones
llevado hasta la fecha desde la creación del
Servicio, consistente en la adopción de iniciati-
vas desde el propio Servicio, conducentes a es-
tablecer convenios bilaterales de colaboración con
los Ayuntamientos de cara a la elaboración de su
planeamiento urbanístico.

COMENTARIOS AL CAPITULO III.

El capítulo III recoge las conclusiones y
recomendaciones generales del informe de fisca-
lización sobre el Programa.

La primera conclusión señala que la presen-
tación y estructura del Programa fiscalizado es-
tán incompletas.

El carácter cualitativo predominante de los
objetivos y acciones del Programa, como así lo
destaca el Informe, explica en cierta manera las
carencias estructurales del mismo.

En cualquier caso, asumimos y tomamos nota
cara al futuro de las recomendaciones que se
efectúan al respecto.
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La segunda conclusión detecta la excepcio-
nes habidas en el Presupuesto del Programa y
su liquidación, dentro de un correcto tono gene-
ral, a la hora de reflejar los gastos e ingresos del
mismo.

Con independencia de los comentarios que
se efectúan en capítulos posteriores sobre algu-
nos aspectos de esta conclusión, tomamos nota,
igualmente, sobre lo recomendado, de cara a la
formulación, en lo que a este Departamento com-
pete, de nuevos presupuestos así como a la eje-
cución de los mismos.

La tercera conclusión se refiere al análisis de
eficacia, eficiencia y economía sobre la gestión
realizada considerando los dos siguientes cam-
pos de actividad: el planeamiento urbanístico lo-
cal y la planificación territorial.

Remitimos los comentarios correspondientes
a capítulos posteriores, teniendo en cuenta las
recomendaciones efectuadas al respecto.

La cuarta consideración pone de manifiesto
que en general la ejecución del presupuesto del
Programa se realiza de acuerdo con el principio
de legalidad.

COMENTARIOS AL CAPITULO IV.

1. Sobre la ejecución del Presupuesto del
Programa.

a) Al comentario general.

Partiendo de la corrección de la exposición
que se efectúa y de los datos que se recogen,
estimamos conveniente realizar un breve comen-
tario al respecto.

El capítulo «Transferencias de capital» pre-
senta un escaso nivel de ejecución: el 47%.

Tal nivel de ejecución de un capítulo que, a
su vez, es el de mayor peso específico dentro
del programa, afecta notablemente al nivel de
ejecución del presupuesto general que se situa
en el 62%.

Procede destacar que ello es debido al bajo
nivel de ejecución de la partida destinada a
subvencionar el planeamiento urbanístico, cuyas
causas se explicitan de modo muy preciso en el
punto IV 1.2.E) del Informe de fiscalización.

b) Al capítulo de Compra de bienes corrientes
y servicios.

En este apartado se pone de manifiesto la
imputación indebida al programa de un gasto de
4 millones de pesetas destinado a la Cartografía
del Camino de Santiago, señalando «que no fue
tramitado ni gestionado por el Servicio de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo».

A este respecto cabe indicar que en el Pro-
grama y Presupuesto del Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo para 1991, existía una
partida denominada «Recuperación del Camino
de Santiago» con una consignación de 20 millo-
nes de pesetas, siendo desplazada al Programa
y Presupuesto del Servicio de Medio Ambiente
para 1992.

Mediante Resolución 141/1991, de 13 de no-
viembre, el Director General de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente aprobó el expediente
para la realización de la delimitación a color so-
bre 89 planos catastrales a escala 1/10.000 del
Camino de Santiago, y la edición de 200 copias
de los 89 planos, por el sistema de adjudicación
directa. Es decir, el encargo, sus gestiones y el
gasto se iniciaron en el Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, por personal de este
Servicio.

Igualmente se aprobó el gasto correspondien-
te, a abonar con cargo a la respectiva partida de
«Estudios y trabajos técnicos» del Presupuesto
de Gastos para 1991, encomendándose el traba-
jo a TRACASA.

La liquidación de dicho trabajo se efectuó en
1992, imputándose al presupuesto de gastos para
1992 correspondiente al Servicio de Ordenación
del Territorio y Urbanismo que fue a quien se
imputó el pago, a) por razón del inicio de las
actuaciones; b) por ser el órgano que centraliza
las peticiones de cartografía en el Departamento,
por motivos de eficacia; y c) por ser la cartografía
un elemento instrumental de la planificación te-
rritorial. Estimamos que los datos precedentes
explican el procedimiento seguido para la adjudi-
cación de los trabajos y las razones de esta impu-
tación presupuestaria.

En relación a la adjudicación directa de los
trabajos relativos a la asistencia jurídico-adminis-
trativa en la instrucción de expedientes sanciona-
dores en materia de caza, pesca, medio ambien-
te y urbanismo, por un importe de 3 millones de
pesetas a distribuir entre varios programas, y
sobre la que se señala la inexistencia de fianza
ni de documento contractual administrativo algu-
no, cabe señalar que mediante O.F. 46/1992, de
13 de mayo, del Consejero de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente, se aprobó el expe-
diente de contratación citado, del pliego de cláu-
sulas administrativas y técnicas que habrían de
regir la adjudicación y ejecución del contrato, el
gasto y su distribución por partidas y el sistema
de adjudicación.

Posteriormente y mediante O.F. 140/1992, de
10 de septiembre, del Consejero de Ordenación
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del Territorio y Medio Ambiente, se adjudicaron
los trabajos en cuestión a dos letradas, previa
consulta a varios profesionales, constando en el
expediente la aceptación expresa de los Pliegos
de condiciones por parte de las mismas.

Finalmente y en cuanto a las recomendacio-
nes formuladas respecto al capitulo comentado,
significamos la necesaria asunción de todos ellos,
si bien conviene expresar la enorme dificultad
que supone en estos momentos el asumir, en
nuestro caso, el seguimiento de las construccio-
nes autorizadas en suelo no urbanizable.

El número de expedientes en este campo se
eleva a unos 700 anuales, diversos en su natu-
raleza y dispersos en la geografía navarra. Sola-
mente el estudio de los mismos y preparación de
las Resoluciones correspondientes genera un tra-
bajo tal que impide el seguimiento «de campo»
con nuestros propios medios.

Por otra parte, y si nos atenemos al capítulo
de Personal, en ningún momento hemos contado
con la plantilla completa propuesta en el progra-
ma, plantilla que la consideramos «justa» para
llevar a cabo las tareas encomendadas al Servi-
cio con el rigor necesario.

c) Al capítulo de Transferencias de Capital.

Consideramos correcto y adecuado el análisis
y conclusiones recogidos en el mismo, así como
la recomendación que finalmente se efectúa.

Efectivamente, los plazos de redacción de
planeamiento, establecidos a los solos efectos
de fijar un plazo de caducidad de las ayudas, no
se cumplen con rigor. Ello ha sido una constante
durante todos los años en que han existido di-
chas ayudas.

A este respecto nos remitimos a los comenta-
rios al capítulo II efectuados precedentemente.

En la actualidad se está intentando un segui-
miento próximo de la situación estimulando,
mediante escritos y otras medidas, el cumplimien-
to de los plazos establecidos. En cualquier caso,
la práctica aconseja una cierta flexibilidad al res-
pecto, dentro de unos límites tolerables, sobre
todo desde la comprensión que merece la dificul-
tad de una correcta política y técnica urbanísti-
cas por las entidades locales de las reducidas
dimensiones de Navarra.

2. Sobre el Estudio Operativo.

a) Al comentario general.

Nos remitimos en este apartado a las obser-
vaciones y comentarios hechos precedentemente,
tanto desde el punto de vista de sus conclusio-
nes como de sus recomendaciones.

No obstante, cabe efectuar una consideración
adicional.

La falta de referencias en la descripción del
Programa a una planificación a medio y largo
plazo en la que se entronquen los  objetivos que
se enuncian, no implica la inexistencia de unas
líneas programáticas definidas en el discurso de
investidura del Presidente del Gobierno y en la
comparecencia parlamentaria, al inicio de la le-
gislatura, del Consejero de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente.

En cualquier caso, asumimos la procedencia
de articular distintas acciones a desarrollar en el
campo de la Ordenación del Territorio y del Pla-
neamiento Urbanístico, cuya concreción la consti-
tuirían las Directrices de Ordenación del Territo-
rio de Navarra cuya elaboración se está llevando
actualmente a cabo.

b) Al Fomento del Planeamiento Urbanístico
local.

Estimamos que las conclusiones que se ob-
tienen del contenido de este apartado son inicial-
mente satisfactorias.

El que un 97% de la población cuente con
planeamiento urbanístico de los términos en los
que habita, nos acerca, en términos cuantitati-
vos, a la plenitud del objetivo deseado.

Otra cosa es, y este es un empeño constante
del Servicio, alcanzar mayores cotas de calidad,
pudiendo afirmar, en este sentido, que se apre-
cian en general mejoras indiscutibles en el cam-
po del urbanismo. Debemos añadir que ese 3%
de población, que se corresponde con núcleos
pequeños y dispersos, de escasa, o nula, diná-
mica de crecimiento, cuenta con cobertura legal
suficiente en la actualidad como para resolver sin
dificultad las demandas razonables. (Cate-
gorización de todo el suelo no urbanizable de
Navarra, y las determinaciones de aplicación di-
recta de las Normas Urbanísticas Regionales).

Ello no obsta, y nos hacemos eco de la re-
comendación efectuada, para que se siga y con-
cluya el proceso de planeamiento urbanístico local
de todos los municipios navarros, pero sin olvi-
dar que la iniciativa del planeamiento urbanístico
es una competencia local.

c) A la subrogación por el Gobierno de Navarra.

Nos remitimos en este apartado a los comen-
tarios efectuados anteriormente sobre el particu-
lar.

Sólo añadir que, a nuestro juicio, se va dando
progresivamente un mayor grado de concien-
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ciación por parte de los Ayuntamientos navarros
de los deberes urbanísticos que les competen.

Estimamos que las medidas de subrogación,
por el efecto traumático que provoca el que sea el
Gobierno y no el Ayuntamiento quien ordene un
pueblo, deben ser excepcionales, sin que obste la
procedencia de efectuar una reserva presupues-
taria para atender los casos espe- cialísimos en
que tales facultades deban ejercerse.

d) A la subvención para adquisición de terre-
nos destinados a sistemas generales.

Debemos reconocer la importancia de las
ayudas económicas destinadas al fin indicado,
que suponen una cooperación muy notable de
cara a gestionar los sistemas generales que, en
definitiva, van configurando la estructura urbana
de nuestros pueblos.

Ahora bien, entendemos también que la ad-
quisición de tales suelos debe considerarse como
un gasto inherente a la obra urbanizadora, esti-
mando que la inclusión de los mismos en los
Planes Trienales de Infraestructuras Locales, tie-
ne mejor y mayor encaje, desde el punto de vista
de la consideración global de los costos de las
mismas así como de la canalización única de los
esfuerzos económicos.

e) A las Normas Urbanísticas Comarcales.

Suscribimos en términos generales la reco-
mendación que se formula y en ese cometido
centraremos parte de nuestros esfuerzos en los
próximos meses.

No obstante, conviene hacer una observación
al respecto.

La próxima finalización de las Directrices de
Ordenación del Territorio de Navarra y la pro-
puesta de la Ley Foral de Urbanismo de Navarra,
cuyo trámite parlamentario se iniciará en 1993, la
cual introduce determinadas modificaciones
respecto a las Normas Urbanísticas Comarcales,
aconsejan un breve compás de espera sobre el
particular.

Comentario aparte merece la acotación sobre
las Normas Urbanísticas de la Comarca de
Pamplona, «asignatura pendiente» desde hace
muchos años.

En efecto, el número de estudios y trabajos
previos sobre la Comarca de Pamplona es nu-
meroso, habiéndose llegado incluso a la formu-
lación de un Avance sobre la misma.

Es intención de este Departamento abordar
en breve tan importante cuestión. Ahora bien, hay
aspectos que exigen una seria reflexión de cara
a identificar el proceso de planeamiento a seguir.

– Son notorios, por un lado, los profundos
cambios que en los últimos años ha sufrido el
panorama comarcal debido a intervenciones te-
rritoriales de gran envergadura: Universidades,
Mendillorri, Gorráiz, Hipermercados, Polígonos
industriales, Cinturones viarios, etc...

(Incluso en términos instrumentales, tales in-
tervenciones han generado la necesidad de la
actualización cartográfica de la Comarca).

– Por otro lado, hay que valorar si el instru-
mento de Normas Urbanísticas Comarcales se
ajusta realmente a la problemática urbanística que
se pretende encauzar y/o corregir. En este sen-
tido procede afirmar que la Comarca de Pamplona
no responde en su configuración, estructura y
dinámica a la concepción generalizada de lo que
es una «Comarca» en los términos de la norma-
tiva local. Dicho de otro modo, la Comarca de
Pamplona es un área en vías de metropolitaniza-
ción, es un área fuertemente urbana y que exige
un tratamiento «próximo» al de un Plan General
de concepción única, gestionado por una entidad
administrativa única.

– Otro aspecto que debe valorarse es el pro-
ceso de planeamiento urbanístico que actualmen-
te se está llevando a cabo en diversos munici-
pios «comarcanos»: Cizur, Egües, Iza, Olza...
Estas actuaciones completarán una visión pre-
via, inicial, del panorama comarcal, complicando
el proceso de coordinación.

– Finalmente, siendo inherente al Planea-
miento la gestión, se manifiestan aquí dificulta-
des importantes de cara a la cohesión y virtua-
lidad de las propuestas.

Es obvio y conocido el interflujo e interdepen-
dencia de actividades dentro de un marco terri-
torial único, pero tremendamente fraccionado ad-
ministrativamente. Si el Plan es acción en el tiem-
po y en el espacio, si supone un instrumento de
intervención en el territorio, no basta con la de-
finición articulada de unas determinaciones urba-
nísticas sobre el mismo, es preciso también arti-
cular un sistema único o, al menos, coordinado
de gestión, que compete al marco institucional-
administrativo, para que tal planeamiento sea
eficaz y operativo. Ello liberaría de ciertos
condicionantes artificiales, como las fronteras
administrativas, a nuestro juicio negativos, de cara
a interpretar y proponer de modo unitario los usos
en un territorio que, constituyendo un soporte
físico único, es múltiple en su realidad adminis-
trativa, facilitando, por otra parte, la necesaria
gestión del planeamiento.

Pamplona, 8 de junio de 1993

El Director General de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente: Luis Zarraluqui Ortigosa
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ANEXO 2

CONTESTACION A LAS OBSERVACIONES Y
COMENTARIOS FORMULADOS AL INFORME

DE FISCALIZACION

Agradecemos las observaciones y comenta-
rios al Informe de fiscalización remitidas por el
Departamento de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente.

La propia denominación de las mismas y su
contenido no afectan al fondo del Informe de esta
Cámara de Comptos, sino que incorporan el punto
de vista del Departamento en la materia fiscaliza-
da, explicando su actuación y señalando, en al-
gunos aspectos, las futuras líneas de trabajo.

Pamplona, 16 de junio de 1993

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San Martín

Resolución del Pleno del Parlamento de Navarra por la que se nombra al Senador
por la Comunidad Foral de Navarra

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada
el día 11 de junio de 1993, de acuerdo con los
artículos 69.5 de la Constitución, 12 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y 201 del Reglamento
de la Cámara, ha designado Senador por la

Comunidad Foral de Navarra al Excmo. Sr. D.
Estebe Petrizan Iriarte.

Pamplona, 12 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

Composición de la Comisión especial sobre Drogodependencias

MESA

PRESIDENTE:

D. Alfredo García López (S.P.N.)

VICEPRESIDENTE:

D. Alberto Catalán Higueras (U.P.N.)

SECRETARIO:

D. Juan González Mateo (U.P.N.)

MIEMBROS DE LA COMISION

Dª Mª Rosario Villanueva Iturralde (U.P.N.)

D. Luis Campoy Zueco (U.P.N.)

D. Félix Armañanzas Echarri (U.P.N.)

D. José Luis Uriz Iglesias (S.P.N.)

Dª Lourdes Gorricho Ríos (S.P.N.)

Dª Mª José Pérez de Eulate Urrea (S.P.N.)

D. Mauricio Olite Ariz (H.B.)

D. Itziar Gómez López (H.B.)

D. Fermín Ciáurriz Gómez (E.A.)

D. Félix Mª Taberna Monzón (Mixto-I.U.)
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Modificaciones presupuestarias realizadas mediante Ordenes forales remitidas
al Parlamento de Navarra durante el mes de mayo de 1993 e informe emitido
al respecto por la Cámara de Comptos

de Presupuestos, y a la Intervención-delegada
en el Departamento citado.

Pamplona, 1 de abril de 1993.

El Consejero de Economía y Hacienda: José
Javier Pomés Ruiz»

«ORDEN FORAL 306/1993, de 19 de abril,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

El Departamento de Presidencia solicita am-
pliación de crédito en la partida de gastos deno-
minada «Ejecución de sentencias», línea 1960-7,
por importe de 7.663.787 pesetas, con cargo a los
mayores ingresos de la partida denominada «Su-
perávit de ejercicios anteriores», línea 33770-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
punto 1, de la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio,
de Presupuestos Generales de Navarra para
1992, y en el artículo 45 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

ORDENO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1992 prorrogado para 1993 la
ampliación de crédito de la partida 04000-1709-
1213, proyecto 20000, línea 1960-7, denominada
«Ejecución de sentencias», por importe de
7.663.787 pesetas, financiándose con cargo a los
mayores ingresos de la partida 11400-8700, pro-
yecto 12000, línea 33770-3, denominada «Supe-
rávit de ejercicios anteriores».

Segundo.- Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra,  al Departamento de
Presidencia (Servicio de Ordenación de la Fun-
ción Pública), a las Secciones de Contabilidad y
de Presupuestos, y a la Intervención-delegada
en el Departamento citado.

Pamplona, 19 de abril de 1993.

El Consejero de Economía y Hacienda: José
Javier Pomés Ruiz»

«ORDEN FORAL 307/1993, de 19 de abril,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 10 de junio de 1993, acordó
solicitar de la Cámara de Comptos un informe
sobre la legalidad de las modificaciones presu-
puestarias realizadas mediante Ordenes forales
del Gobierno de Navarra remitidas al Parlamento
de Navarra durante el mes de mayo de 1993.

Asimismo, la Mesa del Parlamento de Nava-
rra, en sesión celebrada el día 21 de junio de
1993, acordó darse por enterada del contenido
del informe emitido por la Cámara de Comptos
sobre las precitadas Ordenes forales y ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra.

Pamplona, 22 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otano Cid

«ORDEN FORAL 268/1993, de 1 de abril, del
Consejero de Economía y Hacienda, por la que
se autoriza modificación presupuestaria por am-
pliación de crédito.

El Departamento de Presidencia solicita am-
pliación de crédito en la partida de gastos denomi-
nada «Ejecución de sentencias», línea 1960-7, por
importe de 40.240.313 pesetas, con cargo a los
mayores ingresos de la partida denominada «Su-
perávit de ejercicios anteriores», línea 33770-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
punto 1, de la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio,
de Presupuestos Generales de Navarra para
1992, y en el artículo 45 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

ORDENO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1992 prorrogado para 1993 la
ampliación de crédito de la partida 04000-1709-
1213, proyecto 20000, línea 1960-7, denominada
«Ejecución de sentencias», por importe de
40.240.313 pesetas, financiándose con cargo a
los mayores ingresos de la partida 11400-8700,
proyecto 12000, línea 33770-3, denominada «Su-
perávit de ejercicios anteriores».

Segundo.- Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra,  al Departamento de
Presidencia, a las Secciones de Contabilidad y
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El Departamento de Presidencia solicita am-
pliación de crédito en la partida de gastos deno-
minada «Indemnización por jubilación anticipada
D.F.259/1988», línea 2630-1, por importe de
13.245.532 pesetas, con cargo a los mayores
ingresos de la partida denominada «Superávit de
ejercicios anteriores», línea 33770-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
número 5, de la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio,
de Presupuestos Generales de Navarra para
1992, y en el artículo 45 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

ORDENO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1992 prorrogado para 1993 la am-
pliación de crédito de la partida 04120-1614-3141,
proyecto 20002, línea 2630-1, denominada «Indem-
nización por jubilación anticipada D.F.259/1988»,
por importe de 13.245.532 pesetas, financiándose
con cargo a los mayores ingresos de la partida
11400-8700, proyecto 12000, línea 33770-3, deno-
minada «Superávit de ejercicios anteriores».

Segundo.- Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Presidencia (Servicio de Personal), a las Seccio-
nes de Contabilidad y de Presupuestos, y a la
Intervención-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 19 de abril de 1993.

El Consejero de Economía y Hacienda: José
Javier Pomés Ruiz»

«ORDEN FORAL 308/1993, de 19 de abril,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
generación de créditos.

El Departamento de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente solicita generación de crédito
en la partida denominada «Centros de interpreta-
ción de la Naturaleza», línea 11380-8, por impor-
te de 98.000.000 pesetas, financiándose con
cargo a los ingresos de la partida denominada
«Cofinanciación para los Centros de interpreta-
ción de la Naturaleza, Feoga 5b», línea 34870-5.

En virtud de lo establecido en el artículo 50,
de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la
Hacienda Pública de Navarra.

ORDENO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1992 prorrogado para 1993 la ge-
neración de crédito en la partida de gasto 31220-

6021-4421, proyecto 21000, línea 11380-8, de-
nominada «Centros de interpretación de la Natu-
raleza», por importe de 98.000.000 pesetas, fi-
nanciándose con cargo a los mayores ingresos
de la partida 31200-7902, proyecto 21000, línea
34870-5, denominada «Cofinanciación para los
Centros de interpretación de la Naturaleza, Feoga
5b», por el mismo importe.

Segundo.- Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra, al Departamento de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (Ser-
vicio de Medio Ambiente), a las Secciones de
Contabilidad y de Presupuestos, y a la Interven-
ción-delegada en el Departamento citado.

Pamplona, 19 de abril de 1993.

El Consejero de Economía y Hacienda: José
Javier Pomés Ruiz»

«ORDEN FORAL 346/1993, de 30 de abril,
del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se autoriza modificación presupuestaria por
ampliación de crédito.

El Departamento de Presidencia solicita am-
pliación de crédito en la partida de gastos deno-
minada «Ejecución de sentencias», línea 1960-7,
por importe de 5.973.687 pesetas, con cargo a los
mayores ingresos de la partida denominada «Su-
perávit de ejercicios anteriores», línea 33770-3.

En virtud de lo establecido en el artículo 4º,
punto 1, de la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio,
de Presupuestos Generales de Navarra para
1992, y en el artículo 45 de la Ley Foral 8/1988,
de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública de
Navarra.

ORDENO:

Primero.- Realizar en el vigente Presupuesto
de gastos de 1992 prorrogado para 1993 la
ampliación de crédito de la partida 04000-1709-
1213, proyecto 20000, línea 1960-7, denominada
«Ejecución de sentencias», por importe de
5.973.687 pesetas, financiándose con cargo a los
mayores ingresos de la partida 11400-8700, pro-
yecto 12000, línea 33770-3, denominada «Supe-
rávit de ejercicios anteriores».

Segundo.- Trasladar la presente Orden Foral
al Parlamento de Navarra,  al Departamento de
Presidencia, a las Secciones de Contabilidad y
de Presupuestos, y a la Intervención-delegada
en el Departamento citado.

Pamplona, 30 de abril de 1993.

El Consejero de Economía y Hacienda: José
Javier Pomés Ruiz»
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«ORDEN FORAL 348/1993, de 3 de mayo,
del Consejero de Economía y Hacienda por la
que se da cumplimiento al Acuerdo de la Mesa
del Parlamento de 1 de marzo de 1993.

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se-
sión celebrada el día 1 de marzo de 1993 adoptó
un Acuerdo en el que solicita al Gobierno de
Navarra la rectificación de la Orden foral 914/92
del Consejero de Economía y Hacienda por no
adecuarse a la legalidad vigente.

Al objeto de dar cumplimiento al Acuerdo de
la Mesa del Palamento de Navarra y habida cuen-
ta que todavía no se ha realizado el cierre defi-
nitivo de las cuentas del ejercicio de 1992, se
procede a rectificar la mencionada Orden foral
914/92 y, asimismo, la Orden foral 583/92 en la
que se da una situación similar.

En consecuencia ORDENO:

Primero.- Rectificar la Orden foral 914/92, de
19 de noviembre, de al forma que la ampliación
de crédito de 136.000.000 pesetas se financie
mediante minoración de la partida 11000-4000-
9111 «Aportación al Estado» - línea 09770-2 por
el mismo importe, en lugar de la partida 81130-
6015-5351 -línea 90094-7 - denominada «Inver-
siones en infraestructura industrial», ambas del
Presupuesto de Navarra de 1992.

Segundo.- Rectificar la Orden foral 583/92,
de 3 de agosto, de tal forma que la ampliación de
crédito que se aprueba se financie, en la cuantía
de 50.000.000 pesetas mediante minoración de
la partida 11200-4400-6310 «AUDENASA (con-
cierto)» -línea 08130-0 en lugar de la partida
81130-6015-5351 -línea 90094-7- denominada
«Inversiones en infraestructura industrial», am-
bas del Presupuesto de Navarra de 1992.

Tercero.- Tasladar la presente Orden foral al
Parlamento de Navarra, al Servicio de Presupues-
tos y Tesorería, al Servicio de Intervención y

Contabilidad, y a los Interventores delegados en
los Departamentos de Industria, Comercio, Turis-
mo y Trabajo y Economía y Hacienda.

Pamplona, 3 de mayo de 1993.

El Consejero de Economía y Hacienda: José
Javier Pomés Ruiz»

INFORME DE LA CAMARA DE COMPTOS

En relación con el Acuerdo adoptado por la
Mesa del Palamento de Navarra, de fecha 10 de
junio de 1993, en el que solicita informe sobre la
legalidad de diversas modificaciones presupues-
tarias realizadas mediante las Ordenes Forales
del Consejero de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Navarra remitidas a la Institución par-
lamentaria durante el mes de mayo del presente
año, esta Cámara de Comptos emite el siguiente
informe:

Las modificaciones presupuestarias remitidas
consisten en diversas ampliaciones y generacio-
nes de crédito que se adecúan a la legalidad
vigente, al adoptarlas el órgano en cada caso
competente y realizarse conforme a las previsio-
nes contenidas en los arts. 45 y 50 de la Ley
foral 8/88 de 26 de diciembre, de la Hacienda
Pública de Navarra, así como en el artículo 4 de
la Ley foral 9/92 de 23 de junio, de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de 1992.

Entre las órdenes forales remitidas se incluye
la 348/1993, mediante la que se rectifican las
órdenes forales 583/92y 914/92. Esta rectificación
fue solicitada por la Mesa del Palamento, en
sesión celebrada el día 1 de marzo de 1993, por
no adecuarse aquellas órdenes forales a la lega-
lidad vigente.

Pamplona, a 16 de junio de 1993

El Presidente: Francisco Javier Tuñón San Martín
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Plan Director del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de Navarra

En sesión celebrada el día 21 de junio de
1993, la Mesa del Parlamento de Navarra, adop-
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Visto el Acuerdo del Gobierno de Navarra de
fecha 21 de junio de 1993, aprobando el Plan
Director del Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento de Navarra, SE ACUERDA:

Primero. Darse por enterada del contenido
del Plan Director del Servicio de Extinción de In-
cendios y Salvamento de Navarra.

Segundo. Ordenar su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra.

(Nota: El Plan Director del Servicio de Extin-
ción de Incendios y Salvamento de Navarra se
encuentra a disposición de los señores Parlamen-
tarios forales en las oficinas de la Cámara).

Pamplona, 22 de junio de 1993

El Presidente: Javier Otrano Cid
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